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BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZADAfiOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
— ------------- - ---- -

®y*K®o en 1* Península, islas Adyac lies, Canarias y te- 
<1 g-*®8 do Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte diaa 
^I), *)ronialí*o,5D, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
yrovin^^P®0*0*01108 d®' Gobiernó flon obligatorias para la capital de 
•Ut dnC°eRde que Be publican oficialmente en ella, y desdo cuatro 
'♦aawLT®. Para 1OB dem&B pueblos de la misma provincia. (Ley do 3 °Viembre de 1887).

Inmodiatamonto que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fija un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

I.os Srea. Secretarlos cuidarán, ’iajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de ;ste Bo l e t ín , coleccionadoB orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
, 3- M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. it 
^■!na Dofia Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 

Asturias e Infantes y demás personas de la Augtts 
Real Familia cc. inúan sin novedad en su impov 

salud.
faceto 17 diciembre 1928 )
--- —‘----*' -

SECCIÓN rRIL’ERA

Min is t e r io  d e e c o n o mía  n a c io n a l

REALES ORDENES
Núm. I24.

(.] Ilno. Sr.: Para cumplimentar lo prevenido en 
Urtícu1o I7 del Real decreto del Ministerio de 

„.,,nento, fecha 18 de mayo último, por el que 
|() 'eKLmenta el comercio de semillas, y visto 
trl^opuesío por el Director de la Estación Cen- 

de este Servicio.
¡it. ' M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 

"l^ten las instrucciones siguientes:
ihj-. Toda .entidad o particular que venda sc- 

para la siembra, .aunque sean de su propia 
queda sometido a lo preceptuado en el 

2j,' decreto de 18 de mayo último.
Aunque el expresado Real decreto de rc- 

-i^'J^ntación del comercio interior de .semillas 
'IUq  < o^as indrea <|tie toda entidad o particular 
N-.] .adquiera semillas en un comercio es conve- 
i que proceda a su análisis con anterioridad 
| v siembra, etilos análisis se hacen más preci

sos en los casos en que por el aspecto externo 
de la simiente se sospedha de su calidad, así 
como para aquellos granos, plantas pratenses, 
leguminiosas, forrajeras, plantas hortícolas, etc., 
más expuestas a adulteración o a la pérdida de 
su poder germinativo.

3.a Los Centros encargados de estos análisis 
serán, además de la Estación Central de Ensayo 
de Semillas, establecida en la Moncloa (Madrid), 
las de la Coruña y Valladolid anexas a las res
pectivas Granjas agrícolas; las de Barcelona, Fa
lencia y Almería, que forman parte de las Divi
siones agronómicas correspondientes, y las que 
en lo sucesivo puedan crearse.

4? Las muestras para el análisis de semillas 
se enviarán por los peticionarios, bien directa
mente a la Estación de Jánsayo de Semillas d¿ 
la Zona correspondiente, o a la Jefatura de la 
Sección agronómica de la provincia, quien con
traerá la obligación de remitirla, desde luego, en 
plazo que no exceda de cinco días, a la Estación 
de Ensayó de Semillas correspondiente, expre
sando el munbre y dirección del interesado en el 
análisis, a fin de que los resultados -obtenidos por 
la Estación puedan enviarse directamente al pe
ticionario.

A este objeto, dadas las Estaciones existentes 
en la actualidad, las Zonas correspondientes a 
cada una serán, próximamente, las que siguen:

Madrid.—Madrid. Toledo, Ciudad Real. Cuen
ca. Guajlalajara. Albacete. Murcia y Alicante.

Coruña.—Galicia. Asturias, Santander y León. 
, Barcelona. — Cataluña, Baleares, Castellón y 

Valencia.
Almería. — Andalucía (a excepción de Córdo

ba) Norte de Africa y Canarias.
Falencia. — Falencia Burgos, Provincias Vas

congadas, Navarra y Logroño.
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Valladolid. — Valladolid, Zamora, Salamanca, 
Avila, Segovia, Soria, Cáceres y Badajoz.

Granja de Zaragoza. — Zaragoza, Huesca y 
Teruel.

5 .* Para la toma de muestras de toda semilla 
que se quiera someter al análisis se tendíá muy 
en cuenta lo preceptuado en las Instrucciones 
oficíales para el análisis de semillas de 4 de te- 
Ibrero de I926, respecto al modo de tomar la 
muestra, distinguiendo los casos en que se ti ate 
de análisis cuya única finalidad sea conocer las 
caraterísticas y valor de las semillas o de a-que- 
llos otros análisis que puedan ser objeto de recla
mación o litigio judicial. ,

l£n el primer caso convendrá tomar dos mues
tras medias, una que se remitirá al Centro en
cargado de su análisis y la otra que debe resei - 
varse para posibles contingencias. Cuando se pre
tenda que dicho análisis haga fe en posteriores 
reclamaciones, deberán tomarse tres muestias, 
en la forma que preceptúan las Instrucciones ofi
ciales de análisis. En este último caso los gastos 
de traslado y dietas del personal agronómico se
rán de cuenta del Ministerio de Fomento o de la 
persona o entidad que solicite él servicio, según 
quien lo demande.

ó." El envío de muestras, en casos corrientes, 
se realizará en sobres de papel grueso, preferen
temente papel-tela embreado, cerrados con lacre, 
dirigiéndolas a la Estación que corresponda. 
Cuando se trate de semillas en las que interese 
la determinación de la humedad, deberán colo
carse en bolsas de papel 'impermeabilizado o re
cipientes de vidrio o metal, bien 'limpios, secos y 
tapados. Dichos envases se lacrarán y precinta
rán debidamente. En los casos de análisis con 
fines judiciales el envío de muestras se hará en 
los envases que preceptúan las Instrucciones ofi
ciales.

7 .a Toda Casa. Asociación, entidad o particu
lar dedicadas al comercio de semillas, tanto para 
el público en general como para sus asociados, 
tiene la obligación de inscribirse en el Libro Re
gistro abierto en las Secciones Agronómicas pro
vinciales, según dispone el artículo 6.° del Real 
decreto.de 18 de mayo de I928. , ,

iDichas Secciones podrán expedir el “certifica- 
-dó de inscripción” a petición del interesado.

Los Ingenieros Jefes de las Secciones remiti
rán, dentro del plazo.de odho dias. un duplicado 
de la inscripción a la Estación de ensayo de se
millas a que corresponda la provincia, dando 
cuenta asimismo de las bajas que ocurran y de 
los cambios de razón social, domicilio, etc., de 
dichas Casas.

8 .a Los vendedores que no se inscriban en el 
plazo fijado serán apercibidos por una sola vez, 
y si en plazo de quince dias no lian cumplido este 
requisito, se les impondrá multa de 50 a loo pe
setas, según las circunstancias que concurran en 
la 'falta.

9 .a Las Casas inscriptas quedan obligadas a 
remitir dos veces al año a la Sección Agronómica 
de su provincia, y precisamente durante los me
ses de enero y julio, una relación que exprese la 
cantidad y procedencia de las semillas puestas a 
la venta y precios fijados para ésta, asi como la 
pureza y poder germinativo de las mismas, si se 
ofrecen al público con dichas garantías.

Las Secciones Agronómicas remitirán dentro 

del plazo de ocho dias copia de dichas relacione| 
a las Estaciones correspondientes.

lo . Las Secciones agronómicas forma1?’ -
año una relación de los establecimientos 1 • . ta 
tos en el Registro de Casas dedicadas a < te 
de semillas agrícolas, la cual se enviaia ‘ 
el mes de enero al Gobernador civil de ia i 
vincia, para su inserción en el ‘ Bo etin J de 
así como a la Estación de ensayo de sen 
la zona y a la Estación Central, la que c | 
todos los datos recibidos, formando una ru< 
general para su publicación por la Direcc b 
neral de Agricultura1C I 1L Ll I L ll 1 d. * iftlíl*

Del exacto cumplimiento de lo l)y€C1e' o‘v 
........... mayo de ly-® ;

personal tecnicu 
semillas, a cuyo 

en la5 -

11.
do en el Real decreto de 18 de
en estas Instrucciones cuidará el 
de las Estaciones de ensayo de _ 
objeto inspeccionará dos veces al ano, y ' -o^ 
épocas que juzgue más eficaces, los coin, je 
dedicados a la venta de semillas, y despu 
conocer la relación de las que cada cuín
ponga a la venta. iaS

Si del análisis de las muestras tomadas en , • 
inspecciones resultase que había fraude, 
taciones de ensayo de semillas remitirán los _ 
letines” de análisis, con su informe, a jas ■ 
ciones agronómicas, para su tramitación e’i 
Gobierno civil resipectivo. En este expediente 
berá hacerse la propuesta de sanción que se 
me justa, según las circunstancias especiales 
caso, y se indicará también el coste del ana 
que debe abonar el vendedor, a los efectos 
articulo lo del Real decreto mencionado. ]ub

Las sanciones estarán comprendidas, según 
casos, entre los límites siguientes:

Por incumplimiento en el etiquetado de los p, 
quetes, entrega de factura a los compradores. 
misión a las Secciones agronómicas de las r - 
ciones, etc., de 50 a loo pesetas.

Por cambio de especies, de 50 a 200 peseta • 
Por venta de mezclas, de 50 a 300 pesetas. 
Por venta de semillas en malas condiciones.

loo a 500 pesetas. i0.
En los casos de reincidencia, la multa sera - 

ble de la impuesta la vez anterior. ... s
12. Las Casas dedicadas a la venta de seIJ*jr¡a 

quedan obligadas, aun en el caso de no exig 
el comprador, a entregar a éste una factura- 
la que conste el número de su inscripción en 
Registro oficial de Casas expendedoras de se 
lias, cantidad y especie de semilla vendida. P11 
de la misma, y, en caso de ofrecerse al comp ‘ 
dor tales garantías, tanto por ciento de P11’6;^ 
poder germinativo, etc,, y siempre la declarac 
de que acepta a todos los efectos el resultado 
los análisis de las Estaciones de ensayo de • 
millas. (e

I3. Si del análisis de la semilla resulta I . 
posee un valor inferior al garantizado en la * ;l 
tura de compra, el comprador tendrá deredu 
indemnización cuando la diferencia acusada 1 
el análisis sobrepase el margen de tolerancia I 
se fija a continuación:

a) Para la pureza, el 5 por loo de la c 
dada; b), para el poder germinativo, un 5 P°r sll, 
si el poder germinativo que se garantiza 65 - g; 
perior o Igual al 90 por loo, y un 7 por 10° slj^ 
inferior; c), para el valor real, el 5 por 
para el peso del litro o del hectolitro, el 6 p°r 7. 
para la humedad no se admite margen a'y 3 
Cuando el valor de la semilla resulte infenj'.3 
la mitad del valor normal de la especie que fie 
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en las Instruccrones, será obligatoriamente reti
rada de la venta.

1 |. Las indemnizaciones, de pureza, poder 
germinativo y valor real serán evaluadas según 
'a fórmula siguiente:
r . (Diferencia entre la cifra garantizada
entidad a re- y la encontrada.)
embolsar por precio del kilogramo en pesetas. 
Kilogramo.---- ——*-----------------------------------------Cifra garantizada.

Ejemplos: Si se trata de la pureza, en el su
puesto de que se garantice el 90 por loo, la ha
llada sea el 80 por loo y el precio de la semilla 
sea de 1,35 pesetas kilo, la fórmula será: 

indemnización = -(9°— = °‘15 pesetas kilo

Respecto al poder germinativo y al valor real 
se procederá idénticamente.

Rara la “cuscuta”, el comprador podrá hacer 
devolución de la mercancía, recogiendo su im
porte, si en el análisis se encontrasen granos de 
dicha parásita, cualquiera que sea su número. En 
el caso de que el número de granos de “cuscuta" 
hallados exceda de 40 por kilo, el comprador ten
drá nerecho no sólo a la devolución del importe, 
sino al abono de los gastos de transporte, ida y 
vuelta, de la mercancía, quedando el vendedor 
sujeto a la sanción correspondiente. Además, la 
cantidad de semilla cuscutada que quede en po
der del vendedor será retirada de la venta, de no 
descucutarse.

En cuanto al peso volumétrico (de loo granos, 
del litro o del hectolitro), para cada unidad de 
’nenos que se compruebe, el comprador será in
demnizado en el importe correspondiente a las 
Unidades (pie le falten, aumentado en un lo por 
i°o. Asi, si un trigo que se garantiza con un pesa 
de <80 kilogramos por hectolitro acusa sólo 77, el 
vendedor h/brá de abonar por las tres unidades 
de diferencia, suponiendo el precio del trigo a 50 
Pesetas quintal métrico, o sea a 0,50 pesetas el 
hilo, la cantidad de 1,50 pesetas, más el recargo 
del lo por loo, es decir, 1,65 pesetas por hee- 
tolifro.

I5. De acuerdo con el artículo 12 del Real de
creto de 18 de mayo de I928, las Estaciones de 
Ensayo de semillas expedirán, a petición de los 
'uteresados. certificados que acrediten el exacto 
cumplimiento de dicho Real decreto y del Regla- 
^ento complementario.

16. Los comerciantes que, tanto por el crédito 
de .sus establecimientos, como por razones de 
economía, deseen concertarse en las Estaciones 
01iciales para el análisis de sus semillas, podrán 
contratar dicho servicro por una cantidad anual. 
Esta cantidad será pagadera por trimestres ade- 
Entados v la cuota queda comprendida entre 200 
y 600 peseta-s. Para este objeto se dividirán los 
comercios en categorías, conforme al volumen de 
Slls ventas y, por tanto, según el número de de- 
^rminaciones analíticas que probablemente ne
cesiten, por año. entrando a formar parte de la 
bercera categoría los que necesiten hasta 200 de- 
'-erminaciones analíticas; en la segunda, desde 
^01 a 500; en la primera, desde 50I en adelan e. 
Eos de la tercera categoría satisfarán en con
cepto de cuota 200 pesetas anuales; los de l¿i 
Segunda, 400, y los de la primera, 600 pesetas.

17- Los comerciantes pueden matricularse 

para el primer año en la categoría que crean más 
conveniente; pero si al final de dicho ejercicio se 
viera que les correspondía pertenecer a oira ca 
tegoria,- deberán matricularse en ella al ano si
guiente. para continuar concertados,

Los que se hubieren matriculado en una cate-* 
goría inferior a la que por el número de análisis 
anuales les corresponda, pagarán aparte y con la 
rebaja del 25 por loo las determinaciones analí
ticas que excedan de las contratadas, y los que 
lo hubieren hecho en una superior, tendrán de
recho a la liquidación con arreglo a la clase que 
les corresponda.

18. A cada Casa concertada se le abrirá un 
registro especial de análisis que se desglosará 
de’ general, con objeto de fijar el número de aná
lisis que se hacen por su intervención y la cate
goría que la corresponda.
" Si- las Casas lo desearan, se les podrá extender 
un certificado anual de la categoría y número de 
análisis realizados.

I9. Cuantas personas adquieran semillas en 
estas Casas sometidas a convenio con las Esta
ciones oficiales, tendrán derecho al análisis gra
tuito de las semillas adquiridas, mediante la pre
sentación de la factura de compra correspon
diente a la semilla de que se trate.

Las condiciones para que el comprador tenga 
derecho al análisis gratuito de la semilla adqui
rida, serán las siguientes:

a) Que para una determinada especie la can
tidad de semilla adquirida sea, lo menos, de cinco 
kilos, con 'as excepciones de que para las semillas 
hortícolas sea por lo menos de un kilo; para las 
de jardín, de 250 gramos, y para cereales, de 25 
kilos.

b) Que la toma y remisión de las muestras se 
haga ateniéndose a lo dispuesto sobre el par
ticular en el párrafo primero de la instrucción 
quinta.

20. El derecho de estos análisis de comproba
ción y sus consiguientes ventajas prescribe si e: 
comprador no envía la muestra al Centro oficial 
correspondiente dentro de un plazo de ocho dias, 
a contar de la '¡echa de la factura de compra.

21. Los comerciantes convenidos con las Es
taciones declaran por este hecho que se compro
meten a fijar en las correspondientes facturas de 
venta las garantías con que se ofrece la semilla, 
así como a expresar, en forma de nota, dentro de 
la misma factura, las condiciones mediante las 
cuales tienen los compradores derechos al aná
lisis gratuito de las semillas.

Los particulares que adquieran las semillas en 
los comercios convenidos en cantidades inferie
res a las de los límites fijados en la instrucción 
I9, tendrán derecho, previa presentación de fac
tura, a un descuento, en el importe del análisis, 
del 25 por loo.

22. Las Asociaciones de carácter agropecua
rio (Federaciones, Sindicatos, etc.), así como las 
azucareras, podrán concertarse en las condiciones 
fijadas en la instrucción 16, y, de no hacerlo, dis
frutarán de un descuento de lo por loo sobre la 
tarifa oficial.

23. Los sacos, bolsas y envases de todo género 
qué contengan semillas destinadas precisamente 
para la siembra, deben llevar en sitio visible una 
etiqueta (pie indique la clase y peso de la semilla 
que encierren y los datos de poder germinativo, 
pureza, etc., caso de constar estos últimos en la 
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factura de venta. Los Factores y Agentes de fe
rrocarriles cuidarán de exigir la etiqueta con 'a 
clase y peso de la semilla en todo envío de este 
género. Los Gobernadores civiles impondrán 
multas que podrán variar de lo a loo pesetas, a 
los vendedores que no llenen los requisi-tos ex
presados. . •

24. Las semillas que lleguen a España proce
dentes del extranjero se ajustarán a lo precep
tuado para las nacionales, tanto en cuanto a la 
forma del envio como respecto a las condiciones 
de valor real, sanidad, etc., que por estas instruc
ciones se fijan para el comercio nacional. ,

Caso de no cumplirse dichos requisitos, podrá 
llegarse hasta a impedrr su entrada en España. .

25. Por la Estación Central de Ensayo de Se
millas se remitirán a las Secciones Agronómicas 
y Estacione provinciales de Ensayo de Semillas, 
modelos de libros-registros, etiquetas, facturas, 
contratos y sobres para muestras, indicando la 
forma en que estos últimos deben presentarse, 
y estará en contacto y relación con las Estacio-, 
nes provinciales, al objeto de unificar los proce
dimientos y normalizar el servicio.

De Real orden lo comunico a V. 1. para su co- 
nocimfenro y demás efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 24 de noviembre de 
I928. — Andes.
Señor Director general de Agricultura.

("Gaceta” 8 diciembre I928).

Núm. I26
Excmo. Sr.: De acuerdo con la propuesta 

‘formulada por el Comité regulador de la Produc
ción industrial.

S. M. el Rey íq. D. g.) se ha servido conceder 
a "Fomento Industrial'’ (S. A.), de Zaragoza, 
autorización para renovar dos cilindros tritura
dores de 40 centímetros de longitud y 16 decí
metros cuadrados de superficie por otros dos de 
50 centímetros de longitud y 20 decímetros cua
drados de superficie, y los demás aparatos que 
tiene en mal estado por otros, siempre que no 
aumente la producción. .

De Real orden digo a V. E. para SU conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid. 21 de noviembre de I928.— 
P. D., el Director general, Castedo.
Señor Gobernador civil de Zaragoza.

(”Gaceta" 8 dicrembre I928).

Ministerio de ia Gobernación
REALES ORDENES 

. Núm. I.337.
limo. Sr.: La actual clasificación de plazas de 

Médicos titulares, Inspectores' municipales de 
Sanidad, que data del año I909, pudo satisfacer 
cumplidamente durante un largo lapso de tiem
po las necesidades sanitarias de los Municipios ; 
pero después del largo plazo transcurrido, y con 
las variaciones (pie ha sufrido la densidad de 
población, la extensión de las partes habitadas, 
las vías de comunicación, el desarrollo de la ri
queza y el patrimonio municipal, y de otra parte, 
las nuevas necesidades surgidas en cuanto a la 

defensa sanitaria de los Municipios^ c Gaitas 
todo inadecuada la referida disposición Real 
de sentido práctico las bases que api" '1’ • a 
orden de 6 de abril de I905, que sirvicu 1 1 
redactar aquélla. . ^:nnes, Y

Fundado en las anteriores considerado ^ 
para que las plazas de Médicos titulaie», 
tores municipales de Sanidad, se const1 
clasifiquen con arreglo a las exigencias 
vida .actual y puedan atenderse debidam n, 
de los Municipios, sin quebraíito funci <
económico para los facultativos, . j0

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad co, 
propuesto por la Dirección general cíe d  
se ha servido disponer: lotifica-

l.° Que proceda a hacer una nueva c * c. 
ción de las plazas de Médicos titulares. 1 • 
tores municipales de Sanidad que, según -
fatuto y los Reglamentos de Empleados ) ‘]nta. 
dad municipal, corresponde tener a ios ( 
mientos para el cumplimiento de los se (]e 
benéficos sanitarios y sociales que por vil 
diühas disposiciones se impone a los nnsmo • ,
' 2." Que las referidas plazas se clasihqu

el número de categorías que resulte de la a 
nica y debida constitución de los partido . 
dieos, teniendo en cuenta: • ■ 1

a\ La cuantía del presupuesto municipa1- c| 
b)* La importancia de la población (le^(|C¡al 

punto.de vista administrativo, económi'co, 
y de la producción y riqueza colectiva., y 
' c)' La topografía y extensión del 1 "'-úllUl' 
la mayor o menor facilidad de sus vías de c 
nicación. . d3

d) La densidad de la población y nuiu 
lami'las indigentes. , .e]r

3 .0 Cada plaza de titular no podra conif iC , 
der mayor número de asistencias y servic,í’^cllp 
los que prudentemente puede realizar ,c|
tativo, sin que en ningún caso exceda de,j-¡, 
número de familias pobres adscritas a dien 
tillar. . ;(]iic<y!

4 ." Deberán formar un solo partido iu u¡ia 
benéfico-sanitario municipal los sectores (|]CtrO 
misma poblaciím que lYó tengan un p6'11^ 
mayor de cinco kilómetros, sea cualquiera ( .¡^¡r 
mero de familias pobres que hayan de 1 j 
asistencra en el mismo. _. (]o5

Cuando un Ayuntamiento haya de ten^1 ^f€5i 
ó más plazas de Médicos titulares LW®0 cad3 
se lijará el sector obligado de asistencia de 
una de ellas, en el que será obligado el don"1 
del facultati’vo titular. ■ ^)ec-

5 .0 Las plazas de Médicos titulares '"Men
tores se constituirán o con un solo AyiUF-'l‘llSti' 
to, formando partido único, o con varios. c , 
tuyendo partidos agrupados o mancomún^ js

6 .° Será obligatoria la mancomunidad i^r, 
Ayuntamientos para formar una sola u de 
cuando cada unox de ellos, por la limitacnj^ t¡, 
sus recursos presupuestos, no pueda dotar 
fular con la cantidad mínima que se esta*’ ]Os

En la constitución de estos partidos agrlll ‘ 
se tendrá en cueta: o

a) Que han de formarse con los pu^P 
núcleos de población que por su distanci^j^if 
pograáia y vías de comunicación puedan 1 ppi" 
con más facilidad los servicios facultativo ’̂ 
lo que podrán agruparse en una titular "¿jeii' 
mimada Ayuntamientos o pueblos correspon 
tes a distinta provincia.
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" b) Qu-e deberá fijarse cuál de ios Ayunta- 
cientos que forman la Mancomunidad ha de ser 
Ia capitalidad o matriz del partido, teniendo en 
cuenta las mayores facilidades para el servicio 
c*e todos los vecinos del partido mancomunado; 
dando preferencia a los Ayuntamientos que en 
Wuadad o parecidas condiciones den mayores 
garantíás para la instalación del facultativo.
,c) Que estos partidos agrupados han de re

Sirse por las Juntas de mancomunidad, con las 
uiismas facultades y obligaciones que señala 
Para los Ayuntamientos el Estatuto municipal.

7-° Para hacer la nueva clasificación de las 
Plazas de Médicos titulares se encomienda a la 
Asociación Nacional de Cuerpo de Médicos titu- 
•ares, Inspectores municipales de Sanidad la re
dacción del anteproyecto necesario, que deberá 
Quedar ultimado en el término de un año, a con
tai" desde la fecha de la publicación de esta Real 
orden en la “(.¡aceta de Madrid’’.

Dicho anteproyecto comprenderá todos las ti
ldares médicas de la Península e islas adyacen
tes y posesiones españolas, organizadas en régi- 
’Uen municipal, o que se rijan por Estatutos es
peciales asimilados a dicho régimen. La referida 
c'asificación comprenderá ia constitución, cate- 
Iforia y dotaciones de cada una de las titulares 
Que S€ establezcan, teniendo en cuenta las nor- 
lnas de la presente disposición.

A los efectos de lo que se previene en el nú- 
’uero anterior, la Asociación Nacional dispondrá 
Que en cada provincia, y por las Juntas provin- 
c*a]es de dicho organismo, se redacte el corres
pondiente anteproyecto de clasificación de las ti
ldares de cada provincia, en di término de seis 
uieses, y una vez ultimados se remitirán al Co- 
nuté ejecutivo de la Asociación Nacional del 
^uerpo, acompañados de una Memoria explica- 
ova de los fundamentos de la clasificación que 

•Se proponga, asi como de los planos, croquis 
7 mapas necesarios para la mejor comprensión 
del proyecto.

B.° El Comité ejecutivo de la citada Asocia- 
cmn redactará, con los anteproyectos recibidos, 

1 y general de clasificación de todas las tilulares 
(|e España en el plazo de tres mqses, elevándolo 

■ a la Dirección general de Sanidad, con los infor- 
. lr,es correspondientes a cada provincia.

• 9-° La Dirección general de Sanidaid remitirá 
' cada una de las Inspecciones provinciales de 

banklad o municipales que funcionen como pro- 
v,uciales en sus posesiones los anteproyectos co
r* espondientes a cada provincia o demarcación, 
"formados por el Comité ejecutivo, para que por 
'‘•chas Inspecciones y Juntas provinciales de ¿á- 
!pdad, o muni'cipales en su caso, se intonmen 
''cbídamente en e'l plazo de tres meses. Transcu- 

■ rr'do este termino, los Inspectores provinciales 
municipales, en los casos que proceda, eleva- 

'au a la Dirección general de Sanidad los ante- 
Proycctos correspondientes a las provincias o 

ponas respectivas.
. lo. Por la pirecciím general de Sanidad se 

firmarán en definitiva los anteproyectos reci- 
. Quos, y con las adiciones, aclaraciones y recti- 

Ycaciones que estime precisas hará un proyecto 
j e clasificación provisional, que se publicará ea 

, 'Gaceta de Madrid ”, reproduciéndose los co- 
F^^pondicntes a cada provincia en los “Bole- 
■nes Oficiales”', y de los Institutos provinciales 
c Higiene. Al publicar en la “Gaceta” dicho 

proyecto de clasificación provisional, se señalará 
el plazo de seis meses, para que los Ayuntamien
tos interesados puedan hacer las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Terminado dicho plazo, se examinarán las pre
sentadas, y con informe de la Dirección general 
de Sanidad se resolverán en definitiva por este 
Ministerio.

Seguidamente se aprobará la clasificación que 
ha de regir oficialmente para todas las plazas 
de Médicos titulares, Inspectores municipales de 
Sanidad, que volverá a insertarse en la “Gaceta” 
y reproducirse en las publicaciones citadas ante
riormente.

Lo que de Real orden digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos, debiendo inser
tarse la presente disposición en todos los “Bole
tines Oficiales” de las provincias y en los de los 
Institutos provinciales de Higiene, para la ma
yor difusión y conocimiento de su contenido.

Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 5 de 
diciembre de I928.—Martínez Anido.

(“Gaceta” 7 diciembre I928).

Núm. I.34I.
Excmo. Sr.: La importancia y transcendencia 

de los servicios de sanidad e higiene proclaman 
la necesidad de vigorizar la acción de los Ins
pectores provinciales de Sanidad, a fin de que 
las disposiciones dictadas para su mejor desarro
llo adquieran la mayor eficacia, si han de res
ponder al fin propuesto por el Poder público, y 
a tal efecto fue promulgado el Reglamento de 
20 de octubre de I925, en cuyo artículo 4.0 se 
confiere a dichos funcionarios sanitarios, como 
Delegados permanentes de la Autoridad guber
nativa, la facultad de imponer multas hasta de 
500 pesetas, sin distinción de casos ni circuns
tancias, y habiendo surgido en ocasiones dudas 
acerca de la aplicación del mencionado artículo, 
las que no deben existir, atendida la claridad del 
precepto y espíritu que informan el expresado 
Reglamento; para su debida y fiel observancia,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer: 
l.° Que la facultad otorgada a los Inspecto

res provinciales de Sanidad por eL artículo 4.0 
del citado Reglamento para la imposición de 
multas, dentro de la cuantía indicada, en todo 
cuanto concierne a los expresados servicios, es 
aplicable no sólo a los particulares, sino también 
a los funcionarios y Corporaciones provinciales 
y municipales en e'l ejercicio de las funciones que 
les estuvieren encomendadas.

2.0 Que a esta disposición se le dé carácter 
general.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 7 de diciembre de 
I928.—Martínez Anido.
Señor Director general de Sanidad. 

(“Gaceta” 8 diciembre I928).

—

Núm. 1.350.
Excmo. Sr.: Completado el Real decreto número 

924, inserto en la “Gaceta” del 5 de mayo del año 
actual con el promulgado en la “Gaceta” de 15 de 
noviembre, número 2.045, se hace preciso recordar 
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y puntualizar las normas establecidas en las bases 
adicionales del Real decreto primeramente citado pa
ra la implantación de la restricción de estupefacien
tes, en la forma escalonada y progresiva que las cir
cunstancias aconsejan; en consideración a lo ex
puesto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
Artículo l.° Desde el día 15 al 31 dej mes actual 

inclusives, todos los poseedores de sustancias, pre
parados o especialidades estupefacientes, con excep
ción de los farmacéuticos, enviarán a la Dirección 
general del Instituto Técnico de Comprobación y 
Restricción de Tóxicos .(Príncipe de Vergara, nú
mero 48), una relación jurada de sus existencias, 
con arreglo a las condiciones establecidas en la base 
adicional segunda del Real decreto-ley número 824, 
especificando también el precio fijado para la venta 
a los farmacéuticos.

Artículo 2.° A partir del 1.° de enero próximo, 
los Farmacéuticos- solicitarán de la expresada Di
rección los productos y especialidades comprendidos 
en el artículo l.° del Real decreto-ley número 2.045. 
Para formular sus pedidos utilizarán los impresos 
que el Instituto remitirá a los Colegios Farmacéuvi- 
cos, y que éstos se encargarán de repartir a todos les 
colegiados i ,

Artículo 3.° Desde el 1.® de enero de 1929 será 
inexcusable el empleo de la receta oficial para la 
dispensación de medicamentos estupefacientes, a cu
yo efecto y con la antelación precisa, la Dirección 
del Instituto remitirá a los Colegios Médicos talo
narios de recetas, que una vez sellados por estas enti
dades se repartirán a los colegiados a precio de coste.

.Desde esta misma fecha, los Farmacéuticos no 
podrán dispensar las substancias y icspecialidadps 
sometidas a la restricción, de no formularse la de
manda en el mencionado documento.

Si ix)r circunstancias imprevistas algún Colegio no 
recibiera en la fecha indicada las recetas oficiales, 
continuarán los colegiados utilizando las recetas or
dinarias para la prescripción de estupefacientes, a 
condición de canjearlas por aquéllas tan. pronto co
mo lleguen a su poder los talonarios de recetas es
peciales. ,

Artículo 4.° La base 30 del Real decreto-ley nu
mero 824 empezará igualmente a regir en todos los 
términos desde el l.° de enero de 1929, debiendo 
consagrar los Farmacéuticos, los Directores de labo
ratorio y demás personas responsables, especial y 
cuidadosa atención al libro de tóxicos y a la conta
bilidad de los preparados y productos intervenidos.

Estos libros de registro se facilitarán con la su
ficiente anticipación, por intermedio de los respec
tivos Colegios y a precio de coste, a todos los Far
macéuticos y ¡Directores de laboratorio legalmente 
establecidos, y mientras los reciben, continuarán 
anotando, como en la actualidad, la salida y destino 
de los estupefacientes prescritos.

Si el día 1® de enero no hubiese llegado a poder 
de algún Farmacéutico el ejemplar correspondiente 
del libro oficial, deberá anotar en el mismo, cuan
do lo reciba, todas las prescripciones de estupefa
cientes dispensadas durante el intervalo.

Artículo 5.° Con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo adicional del Real decreto-ley núm. 2.045, 
la Dirección general del Instíttutd Técnico de Com-

. i ' caso’ probación y Restricción de Tóxicos i>odra ta.
especiales y transitoriamente autorizar la didos
ción de los productos y preparados con 1 an.
en el articulo 1.® de la citada disposición ei 
ti dad, condiciones y garantías que la misma 
ción fjie para cada caso. Hispo5*'

Artículo 6.® El incumplimiento de las 
ciones establecidas en esta Real orden caía 
las sanciones previstas en la base 46 del ^ceta-' 
creto-ley número 824, promulgado en la 
del 5 de mayo del año actual. _ inserta' 

Artículo 7." La presente disposición s ja5.
rá en los Boletines Oficiales de todas las p oC¡-

Lo que de Real orden digo a V. E. para s
miento y efectos oportunos. Dios guarde a • ^|a!- 
dios años. Madrid, 10 de diciembre de lv-
tínez Anido. . n'ámico
Señor Director general del Instituto

Comprobación y Restricción de Tóxicos.
(“Gaceta” 12 diciembre 19 )'

Núm. I.347. e)
Excmo. Sr.: Vista la comunicación en 9^¡3. 

Ayuntamiento de la Estrada, de esa 1 cto 
formula consulta ante este Mmisteim, ¡irt-1Culo 
a la interpretación que haya de darse . ■ ^-egla' 
206 del Estatuto municipal y al 45 ü?servic10 
mentó de Sanidad, referentes, ambos, • ;-stritos 
sanitario en relación con el numero d 
que el Municipio tenga: ^j.nrse P°r

Resultando que al discutirse y aproo- j í^' 
el citado Ayuntamiento el presupuest > 3i 
rio para el ejercicio I926-27, adaptado * ? ge- 
presente, se presentó voto particular p ¿oS 
ñores Concejales en contra del aumente crea. 
plazas de Médicos titulares que en ^quei » 
han para completar el número de seis 1 
el de distritos: . . funda'

Resultando que dicho voto particuU Co^ce'\ 
mentaba en que a juicio de los senoio de 
jales que le suscribían, tanto el articu ^nidad' 
Estatuto como el 45 del Reglamento de • ^0 
al exigir tantos Inspectores mumcip- , ']T)Unic’' 
distritos haya, se refieren, no a distritos itar¡o^ 
pales o electorales, sino a distritos 5 ¡¿n se
respecto a cuyo punto suplica la Corpo aCel- 
declare, expresamente, cuál es el sentido ■ 
tada interpretación: . 1 ca^

Resultando que asimismo consulta si 
de Inspector municipal de Sanidad llew 
de Médico titular y, en su consecuencia, s ¿, 
de los servicios propios de los, Inspec tenei 
Municipios de más de I5.000 almas, hal1 , pe* 
a su cargo los correspondientes al titui jo 
cibir el sueldo por este concepto y el 1 * to 
a que alude el artículo 44 del Reg.aCión,n 
Sanidad municipal, o solamente' grati cas • 
emolumentos corno Inspectores, y en e 
en qué cuantía: A^^P

Resultando que según manifiesta ia aS 
de la Estrada el aumento de las dos p le5 o 
Médicos titulares, Inspectores niunic’P adeni^ 
Sanidad, se ha hecho por entender to p 
de ser obligatorias, son necesarias, P11 „ ha1? 1 
se trata de un Municipio de más de ¿o.o^^c1 
tantes, diseminados en una extensión' s r 
de 994 kilómetros cuadrados:
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Resultando que como complemento de la con
sulta y en vista de las circunstancias de exten- 
s,óil superficial y población diseminada a que se 
atiere el Resultando anterior, pretende se re
sUelva respecto a si en virtud de la autonomía 
(lUe a los Ayuntamientos concede el Estatuto, 
Pueden éstos, cuando lo consideren necesario, 
^ar mayor número de plazas de Médicos titu- 
ares, Inspectores de Sanidad, que el señalado 

cP^o mínimo en la legislación vigente:
Ronsdderando que las dudas de la Alcaldía y 

Mayoría de los señores Concejales de la Estrada, 
Producidas por las alegaciones de los seis seño- 

firmantes del voto particular de que se hace 
’^rifo, se desvanecen y aclaran totalmente exa- 
Pniando con atención los citados artículos del 
fatuto y Reglamento de Sanidad, puesto que 

,n ellos expresamente se establece la obligación 
e (iue los Ayuntamientos tengan, por lo menos, . 

111 Inspector municipal de Sanidad por distrito; 
s decir, que señalan el número de aquellos fun- 
,0narios teniendo en cuenta el número de distri- 

' ?Si y si bren es verdad que no definen éstos, en 
articulo 96 se califica ya el distrito municipal, 

jalando en relación con ellos el número de 
Unientes de Alcalde que en el Municipio haya 

haber:
Considerando que aun cuando no se hiciera esta 

charación del artículo 96, desaparecería la duda 
de la consulta, teniendo en cuenta que el 
de nuestra legislación municipal que con 

t carácter de municipales establece los distri- 
y en relación con ellos reglamenta los ser- 

((C'Os. sin que, en cambio, pueda hablarse del 
d san’tari° como órganismo que dientro 
: 1 Municipio tenga forma propia ni perímetro 

(‘C])endiente del distrito municipal:। ^OH-siderando que asumiendo la Inspección mu- 
Sanidad todas las funciones sanitario-

1.^11 óticas dentro del Municipio, es decir, siendo 
'Unción sanitaria, la fundamental, a la cual

C||nen que someterse los demás servicios, entre 
c¡iUs los beneficios, manifestados principalmente 
t *a visita de los pobres, encomendada a los ti- 
ai ,lres, ésta ha de quedar sometida o adscrita 

servicio sanitario municipal, y, por ello, el 
^6 Inspectores municipales de Sanidad 

''a constituido a base de los titulares, con el 
y he incorporar a aquél los facultativos de esta 
f tlSe con la función que les es inherente, por lo 
ve <?1 punto de la consulta formulada por el 
^- Untamiento de La Estrada, referente a si los 
^^Pectores municipales de Sanidad son al pro- 
tii /'leinPu Médicos titulares Tía de contestarse 
(. Scntido afirmativo, y , consiguientemente, con 
s, ' criterio ha de fijarse la remuneración de sus 

''yeios:
(^''"isiderando (pie. si tanto en el articulo cita- 

,(*e* Estatuto y en el 45 del Reglamento 
(.^.h-anidacl,, se establece, como queda dicho, la 

'lición de qifé los Ayuntamientos tengan, por 
"leños, un Inspector de Sanidad por distrito, 

(Hj. esas mismas disposiciomes está resuelta la 
parte de la consulta del Ayuntamiento

Í1;U1 -a Estrada, puesto que al determinar que 
hj,J de tener como mínimum un Inspector mu-

Por distrito, implícitamente reconocen la 
iLj 'i "hdad. de que este número sea mayor cuan- 
^rnlS necesidades lo requieran, a juicio de las 

, P’naciones municipales; en su virtud,
■ M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer, 

de acuerdo con lo informado por la Dirección ge
neral de Sanidad, se manifieste al Ayuntamiento 
de La Estrada:

l .° Que la Corporación, al aumentar dos pla
zas de Médicos tiftílánes, Inspectores municip 1- 
ks de Sanidad, a fin de tener uno por distrito, 
ha interpretado acertadamente los preceptos le
gales vigentes.

2 .0 Que los Inspectores municipales de Sani
dad son al propio tiempo Médicóf titulares, pues 
los servicios benéficos que caracterizan la actua
ción de éstos son anejos de la misión sanitaria 
encomendada a los Inspectores.

3 .a Que la autonomía que el Estatuto muni
cipal concede a los Ayuntamientos permite a és
tos aumentar el número de Médicos titulares. 
Inspectores municipales de Sanidad, cuando lo 
juzguen preciso, en la cantidad que consideren 
conveniente; y

4 .0 Que esta Real orden se aplique con ca
rácter general en los casos que proceda.

De Real orden lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y el de la Corporación municipal inte
resada y efectos consiguientes. Dio¿ guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 6 de diciembre de 
I928.—Martínez Anido.
Señor Gobernador civil de Pontevedra.

(“Gaceta"’ 11 diciembre I928). 

Núm. I.356.
limo. Sr.: El Real decreto de I9 de mayo de 

I885 exige como preceptivo el informe de los 
Subdelegados de Medicina para "disponer la re
clusión de los alienados, pero sin determinar los 
derechos que deben percibir por este servicio. El 
artículo 81 de la Instrucción general de Sanidad 
tirata de los emolumentos que tienen derecho a 
percibir los Subdelegados de Medicina por los 
enajenados y dementes, sin especificar su cuan- 
tiía ni los casos en que sea precedente.

En las tarifas sanitarias aprobadas por Real 
decreto de 24 de 'febrero de I908 se omite en ab
soluto este particular.

Mas en ninguna de las, disposiciones .citadas se 
hace referencia a la entidad que debe satisfacer 
aquellos emolumentos, ni a la cuantía de los mis
mos, cuando se trate de pobres de la Beneficencia 
provincial o municipal. Y como esta clase de ser
vicios son prestados por funcionarios que, como 
los Subdelegados de Medicina, no tienen retri- 
buición alguna de la Administración sanitaria pro
vincial ni ninguna relación de dependencia con 
los Municipios, percibiendo únicamente los dere
chos que señalan las tarifas reguladoras de su 
intervención, no seria equitativo obligarles a 
prestar gratuitamente un servicio que debe estar 
incluido, sin ningún género de duda, entre los de 
la Beneficencia, siendo, por consiguiente, las Cor
poraciones provinciales o municipales, según los 
casos, las que satisfagan tales derechos.

Como, por otra parte en muchas ocasiones ne
cesitan tales funcionarios trasladarse al punto o 
residencia de los enfermos y se les originan gas
tos de estancia y traslado,'parece justo señalar
les el derecho a percibir las cantidades, por die
tas de viaje correspondientes, en los mismos ca
sos v .con cargo a las Corporaciones a quienes co
rresponda el servicio.

Por las consideraciones expuestas, y de con-
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formiidad con la propuesta de la Dirección gene
ral de Sanidad,

S . M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poner que se reconozca a los Subdelegados de 
Medicina el derecho a percibir por los informes 
que emitan, con arreglo a lo dispuesto en el Real 
decreto de I9 de mayo de I885, acerca de la ver
dadera necesidad y urgencia de la reclusión de 
un alienado, cuando se trate de enfermos pobres 
incluidos en las listas de la Beneficencia, 30 pe
setas, que abonarán los Ayuntamientos respecti
vos con cargo a sás presupuestos municipales, 
o las Corporaciones provinciales, cuando se trate 
de enfermos <íe la Beneficencia provincial.

Por los gastos de viaje, en los casos en que 
sea necesario, para el cumplimfento del servicio 
anterior, dos pesetas cincuenta céntimos por ki
lómetro de distancia desde su residencia legal ai 
punto visitado, por el camino más fácil y me
nos costoso, sin contar ida y vuelta, sino sola
mente la distancia (Te punto a punto, con arreglo 
a la tarifa fijada en el Real decreto de 28 de fe
brero de I922, gastos que abonaran asimismo los 
respectivos. Ayuntamientos o Diputaciones pio- 
vinciales, según los Casos. .

!De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid. 7 de diciembre de 
I928— Martínez Anido. .
Señor Director general de Sanidad.

(“Gaceta" I3 diciembre I928.)

Ministerio de Hacienda
r e a l e s  o r d ie n e s

Núm. 645.
Mmo. Sr.: Visto el escrito de D. Felipe López 

y González, como representante de la Empicsa 
de Transportes de Tarazona a Zaragoza sol c - 
tan'do satisfacer en metálico importe del m 
bre, con que póY el articulo I89 de la ley están 
gravadas los billetes de viajeros y talones rea
guardos de mercaderías que expide.:

Resultando que el correspondiente a los docu
mentos expedidos en el año precedente, a])iKan- 
doles el tipo de gravamen de la escala gradual 
reformada del articulo anteriormente citado as
cendió a la suma de 661’25 pesetas siendo la 
dozava parte de dicha suma la de 73 28 pesetas.

Resultando que la representación de la em
presa de referencia está conforme con que >e 
fije en 70 pesetas la cantidad que deberá ent.e- 
garse mensualinente a buena cuenta en lm de 
cada mes por el expresado concepto; v ,

Considerando que el artículo I50 del vigente 
Reglamento del Timbre confiere a este Minis
terio la facultad de autorizar a las Compamas 
de ferrocarriles y Empresas de diligencias y va
pores para satisfacer en metálico el importe de. 
Timbre correspondiente a sus billetes de viaje
ros y talones resguardos le mercaderías, y para 
lijar, de acuerdo con las mismas, 'a cantidad que 
deban entregar mensualmente a buena cuenta; 
disponiéndose en el mismo artículo que cuando 
las citadas Compañías y Empresas tengan esta
blecida su contabilidad de manera (¡ue sea ga
rantía de exactitud en la determinación y recau

dación del impuesto, ofreciendo /^ilida^ 
las comprobaciones que se ^timc cas0> 
o convenientes, como ocune en d 1 • tas v 
podrá concedérseles que presenten 11 Ag a(f. 
sus justificantes con sujeción a los 1 ■
juntos a dicho Reglamento, rmidad cotíJ 8. M. el Rey (q. D. g.), de confoimid
lo propuesto por esa. Dirección ge ■ L’ ¿]eZj 
servido autorizar a D. Felipe López \ mran3- 
como representante de la ‘ satis-
portes de Tarazona a Zaragoza paia | Re
faga en metálico el importe del I unl e 
gado por los billetes de viajeros y talo»cn 
guardes de mercaderías que expide J< |ic tu . 
70 pesetas la cantidad que por este 
deberá entregar a. buena cuenta en h &
mes. y disponiendo que las cuenta- laS
esa Dirección general ) los justihca tcb ]Q 
mi»ma,s habrán de ajustarse a los n ode 
a 21, ((tic figuran en el Apéndice del g , I 
glamento del Timbre. . sll

Lo que de Real orden comunico a V . 1 P- ... , 
conodmentó y efectos consiguientes. o^ .
de a V. L muchos años. Madrid, I9 de ociuu ■ 
de I928.—Calvo Sotelo.
Señor Director general del rl imbre 1(rA)/ (“Gaceta 27 octubie L<ML

Núm. 646.
limo. Sr.: Visto el escrito de D-/<ainX1AvHes 

como propietario de la Empresa de au o , 
de Azuara a la estación terrea y de Moyu a 
Plenas, solicitando satisfacer con metálico ei i 
porte del timbre con que por el articulo JroS 
la Ley, están gravados los billetes de aj 
y talones-resguardos de mercaderías que < - 1 
" Resultando que el correspondiente a los, d< 
mentas expedidos durante el ano preccdei 
aplicándoles, el tipo de gravamen de la es; 
gradual reformada ¿el articulo antcn ) ■ 
citado, ascendió a la -súma de II970 pese 
siendo la dozava parte de dicha suma la |

"Resultando que el propietario de la 
de referencia está conforme con que se lije 
ocho pesetas la cantidad que deberá entren 
mensualmente, a buena cuenta, en fin de 
mes por el expresado concepto; y te

Considerando que el artículo I56 del 'L . . 
Reglamento del Timbre confiere a este 1 in* * 
terio la facultad de autorizar a las Compai 
de ferrocarriles y Empresas de diligencias v 
pores para satisfacer cn metálico el importe - 
timbre correspondiente a sus billetes de viaje 
y talones-resguardos de mercaderías y pa'"1 c 
jar, de acuerdo con las mismas, la cantuiao I , 
deban entregar mensualmente a buena cuen . 
disponiéndose cn el mismo articulo qü'é cua» 
las citadas Compañías y Empresas tengan es -, 
Mecida su contabilidad de manera que sea k'". 
rantia de exactitud en la determinación y re( • 
dación del impuesto, ofreciendo facilidades n; 
lais comprobaciones que se estimen necesa: 
o convenientes, como ocurre en el presente 1 1 
podrá concedérseles que presenten las cuen^ 
anuales y sus justificantes con sujeción 1 los 11 1 
délos adjuntos a dicho Reglamento, i0

S. M. el Rey (q. D. g ), de conformidad c'01^,r, 
propuesto por esa Dirección general, se ha 5 
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vicio autorizar a D. Ramón Ortiz. como propie- 
ar¡o de la Empresa de automóviles para el ser- 

^cio público de viajeros entre Azuara y su es- 
ación férrea y <le Moyuela a Plenas, para que 

^tisfag-a en metálico el importe del timbre de- 
engado por Jos billetes de viajeros y talones 
esgUardo's de mercaderías que expide, fijando 
11 ocho pesetas la cantidad que por este con- 
cPto deberá entregar, a buena cuenta, en fin de 
,u*a mes, y disponiendo que las cuentas que rin- 
,a a esa Dirección general y los justificantes de 
',ls mismas habrán de ajustarse a los modelos

a 21 que figuran en el Apéndiice del vigente 
palmento dfcl Timbre.
Lo que d^. Real orden comunico a V. 1 para s i 

0Uücimiento y efectos consiguientes. Dios guar
a V. 1. muchos años. Madrid, lo de octubre 

c I928.—Calvo Sotelo.
c'nor Director general del Timbre.

(“Gaceta” 27 octubre I928).

Núm.' 649.
y .LT0- ^r -• Vistos los escritos dirigidos a este 
''"listerio por varias 'Sociedades y Corporacio- 
lGs- en solicitud de que las liquidaciones, giradas 

Jn,r .el impuesto del timbre de negociación de 
piones por el año actual, sobre la base de los 
ficticios obtenidos en el anterior, con arreglo 

I m dispuesto en los artículos 109 y I70 de la 
t.y del Timbre de 11 de mayo de I926 sean rec
readas aplicando a las mismas las modificacio-

introducidas en dichos artículos por el Real 
eereto-ley de 25 de junio último:
Considerando que a las liquidaciones de que 

‘ trata, como giradas todas con anterioridad 
a publicación del Real decreto-ley citado, se 

picaron las disposiciones antes vigentes, y que, 
set carácter dé provisionales, al no haber 

’G impugnadas en tiempo hábil, sólo pueden 
reformadas ])or esa Dirección general, si lo 

^‘^uentra procedente, al ejercer su misión revi- 
Cjra, y esto haciendo aplicación de las dispósi- 

’^nes vigentes en la Vecha de cada una de ellas: 
t.Considerando que la redacción clara del ar- 
^^ulo 3.0 del Real decreto-ley de 25 de junio úl- 
j'^o, al que no se le ha dado efecto retroactivo, 
o permite hacer aplicación de las modificacio- 

|c‘s que introduce en los artículos citados de la 
()-v- sino en los dos únicos casos que establece, 
d s6a cuando aún no se hayan girado lás liqui- 
tjCllOnes- 0 cuando hayan sido impugnadas en

InIX) hábil, sin que las reclamaciones inter- 
! !estas estuvieran resueltas en la fecha del 
,smo:
Considerando que el hecho de que las modi- 

t Aciones introducidas por el citado Real decre- 
[.''*ey puedan representar algún beneficio en 

,Or de las entidades de las entidades sujetas 
'mpuesto no autoriza a dar a sus disposicio- 

carácter retroactivo, aplicándolas a liquida- 
■q¡nc:s. g^das con anterioridad al misino, con 
e R'cion estricta a las normas legales vigentes 

1 aquella fecha, '
i,”' M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo 

]"rmado por esa Dirección general, ha tenido 
^‘'cn disponer que, dados los términos precisos 
l](i <|ue está redactado el artículo 3.0 del Real 
■ rcto-ley de 25 de junio de I928, no procede 

hacer aclaración alguna con respecto a los casos 
en que han de aplicarse las modificaciones que 
introduce.

Lo que de Real orden comunico a V. 1 para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 22 de octubre 
de I928.—Calvo Sotelo.
Señor Director general del Timbre.

(“Gaceta” 27 octubre I928).

Núm. 650.
limo. Sr.: Algunos funcipnarios públicos so 

han dirigido a este Ministerio manifestando que 
por errónea interpretación del Real decreto-ley 
de I5 de diciembre último, que modificó la tarifa 
primera de la contribución sobre las utilidades 
de la riqueza móbilraria, 110 se descontó de los 
haberes de ciertos contribuyentes el impuesto 
exigiblc por dicha tarifa primera, por estimar 
que tales haberes estaban exentos de gravamen, 
)• que advertido después el error se trata de 
exigir a lo'S funci'onarios que percibieron ínte
gros sus haberes el reintegro en una sola vez 
de las cantidades que en concepto de impuesto 
dejaron de satisfacer, lo que -según los solici
tantes les causa grave perjuicio, y por ello piden 
que se les autorice para efectuar el reintegro 
fraccionadamente.

No cabe negar que el exigir el total reintegro, 
con cargo a una mensualidad, de las cantidades 
que durante varios meses se dejaron de descon
tar origina un gran perjuicio a los 'tuncronarios 
interesados, y como además no es imputable a 
ellos el^lie el descuento no se efectuara en tiem
po oportuno, resulta de completa equidad adop
tar las medidas necesarias para que, sin perjui
cio del Tesoro, se facilite a los citados contri
buyentes el reintegro de las cantidades que inde
bidamente percibieron, respondieido con ello al 
criterio de facilidad en el pago de impuestos que 
viene inspirando las disposiciones sobre la ma
teria, entre ella el Real decreto de 24 de diciem
bre de I923, que autorizó el pago fraccionado 
de atrasos por la contribución territorial catas- 
trada: el Real decreto de 18 de enero de I924, 
que otorgó análogos beneficios a los contribu
yentes por la contribución Industrial y de Uti
lidades, en su tarifa primera precisamente, y la 
Real orden de 12 de abril del mismo año. que 
extendió el beneficio de pago fraccionado a todos 
los contribuyentes por las contribuci-ones de Ur
bana catástrada, Industrial y Utilidades en sus 
tres tarifas, perfectamente aplicables al caso; 
por ello,

S. M. el Rey (q. D. g,), de conformidad con 
la Dirección general de Rentas públicas, se ha 
servido disponer que siempre que se dé el caso 
de que por error de los respectivos Habilitados 
o Pagadores se deje de descontar a un funcio
nario público todo o parte del impuesto exigiblc 
por el titulo primero de la tarifá primera de Uti
lidades, el reintegro de las cantidades indebida
mente percibidas se exija en tantas mensualida
des como 'fueron aquellas en que se dejó de des
contar el gravamen, descontándo-se así en cada 
una de ellas, además de la contribución corrien
te, lo indebidamente percibido en cada una de 
las anteriores.

De Real orden lo digo a V. I. para ^u conoci- 
núento y demás efectos, Dios guarde a V. I. 
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muchos años. Madrid, 25 de octubre de I928.— 
Calvo Sotelo.
Señor Director general de Rentas publicas. 

(“Gaceta” 27 octubre I928).,

Nú ni. 749.
limo. Sr.: Visto el escrito del Sr. Presidente 

del Patronato de casas militares, en solicitud de 
que se le conceda a dicho organismo franquicia 
postal y telegráfica:

Resultando que la (Dirección general de Comu
nicaciones informa favorablemente la pretensión 
en lo que se refiere a la franquicia postal, en 
atención a la cantidad de paquetes, cuentas, es
tados, propaganda, justificantes, etc., que tiene 
que remitir el Patronato, y que dificultarían la 
marcha económica de éste si tuviera que abonar 
el franqueo; pero en lo que se refiere a la fran
quicia telegráfica, estima que los servicios enco
mendados al Patronato no son, ni por su índole 
ni por su urgencia, de los que 'exigen para su 
desenvolvimiento el empleo del telégrafo, por lo 
que. y teniendo en cuenta además que el Presi
dente' de dicho organismo, por su cargo de Go
bernador militar de Madrid, goza ya de la fran
quicia telegráfica para sus asuntos oficiales, a 
éstos pueden ser incorporados los del Patronato 
de Casas militares: , , ,

Considerando que si bien por el articulo 39 (‘c 
la ley del Timbre deben estimarse suprimidas 
todas las franquicias, queda a salvo la corres
pondencia oficial, mientras no se otorguen y sean 
disponibles los créditos necesarios para que las 
Autoridades, Centros y organismos administra
tivos franqueen dicha correspondencia:

Considerando que la del Patronato de Casas 
militares ostenta el carácter de oficial, por serlo 
este organismo, con arreglo al Real decreto de 
su fundación de 25 de "febrero último, toda vez 
que tiene a su cargo la construcción, régimen y 
administración de los edificios destinados al alo
jamiento de Generales, Jefes. Oficiales y clases 
de segunda categoría del Ejército que presten 
sus servicios en los Cuerpos armados o en los 
Estados y Planas mayares a ellos correspon
dientes : , .

Considerando que, sentado el carácter oficial 
del Patronato de Casas militares, procede con
ceder franquicia a su correspondencia postal, de 
la que ha de hacer uso constante por la natu
raleza de los servicios que se le encomiendan, 
no siendo necesaria la franquicia telegráfica, ya 
que por la escasa correspondencia de esta clase 
que ha de sostener el Patronato, puede realizar, 
sin grandes entorpecimientos para el desenvol
vimiento de sus funciones, la que disfruta su 
Presidente como Gobernador militar, pues a este 
cargo va aneja aquella presidencia,

S. M. el Rey (q. D. g.). de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, se ha servido conceder la 
franquicia postal al Patronato de Casas milita
res para su correspondencia de carácter oficial, 
denegando la telegráfica.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para 
su conocimientos y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. T. muchos años. Madrid, l.° de di
ciembre de I928.—Calvo Sotelo.
Señor Director general del Timbre.

(“Gaceta” 6 diciembre I928).

Núm. 755.
Ecmo. Sr.: Aprobado el Reglamento de la Cap 

para el fomento de la pequeña py<>PieG^ Le 
Real decreto número 2.783 de I3 de nov -jg 
del corriente año, procede dar por con> 
este organismo, para que pueda actuar mu 
tamente y dar cumplimiento a los fines 
institución; y de conformidad con lo están 
en las reglas transitorias tercera y cuar a 
Real decreto-ley de 4 de agosto de este n 
año, número I.404. . ,,iriarar

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido lee 
legalmente constituida la Caja para el 10. (¡e
de la pequeña propiedad a partir de la lee - 
publicación de esta Real orden en la -• 
de Madrid”, asi como también que las oi^ cn 
nes necesarias para dar efectividad a lo qu^ a 
dichas disposiciones se establece se acoinoc 
las siguientes reglas: , ,• n,

1 ." La Dirección general de lesoreria ) 
tabilidad dispondrá que sean trasladados a E,, 
raciones del Tesoro, “Movimiento de foi1( 
“Remesas de la Tesoreria-Contaduria Cen ‘ _ 
los ingresos efectuados durante el actúa1 
cicio por el concepto de “Reintegro de Pr^ruC. 
mos y sus. intereses para fomentar la cons 
ción de casas baratas”. . ,. eS

2 / Tomando como base las comumcacio 
de las Delegaciones de Hacienda que obran 
el expresado Centro directivo y el resulta' o _ 
las cuentas .rendidas por 'las Tesorerías-G^ 
durias correspondientes, 'formará dicha tJ’ 
ción general relaciones expresivas de los 
nacías ingresos, que serán remitidas a la 1 
rería-Contaduría Central de Hacienda. . 5

3 ." Sirviendo de justificante las ’ 
enviadas por la Dirección general de Les<,I,l.|U- 
y Contabilidad, expedirá la Tesorería-tonta.^  ̂
ría Central dos mandamientos en 'íormálizac^ . 
uno de pago, en concepto de remesas a , 
Delegaciones de Hacienda, y otro 'de 
aplicado a un concepto especial de la Ag(l 1 
ción de acreedores de la cuenta de Tesorerut y 
la Tesorería-Contaduría Central, que al e „ j 
se crea, denominado “Fondos de la Caja píira 
fomento d£ la pequeña propiedad”. i(¡.

4 .a Los ingresos que en lo sucesivo se vC oS 
quen por el concepto de “Reintegro de presta 
y sus intereses para fomentar la construcción^ 
casas baratas” serán aplicados por las 1 
rias-Contadurías en que tengan lugar a ‘ H 
miento de fondos,,. “Remesas de la Tes01 
Contaduría Central” y abonados en la cU ^0, 
abierta en dicha Tesorería a la Caja para c! a 
mentó de la pequeña propiedad, en la ,nl5|()s 
forma establecida en la regla anterior pa(a . 
realizados hasta la fecha. Las Tesorerías-Co1 
durias en que tengan lugar dichos ingresos 
mitirán a la Caja para el fomento de la 
propiedad certificaciones expresivas de los 
sos verificados, extendidas con referencia aI ^c¡. 
de entrada de caudales.' Estas certificaij'^g 
servirán de justificantes de las comunica 
que dirija la expresada Caja a la Tesorería' sil 
taduria Central para que sean formalizados 
nombre los ingresos correspondientes. .^'ec^

5 ." Una vez que los Ministerios a (fuc ‘^^3 
tan los servicios (pie tiene a su cargo la 
hayan dado cumplimiento a la establecido 
disposición transitoria octava del Real 2 

; número I.404 de 4 de agosto del año actu< , 
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Apondrán las operaciones precisas para que 
sean formalizados a favor de la expresada insti- 
^ición los saldos que resulten, y para que le 
sean entregados, en la medida que acuerde 
^°nsejo de Administración, los títulos de la Deu- 
r'a pública al 4 por loo interior, a que se refiere 

número primero del artículo I9 del expresado 
^eal decreto.

Lo que de Real orden lo digo a V. E. para su 
c°nocimiento y efectos consiguientes. Madrid, 7 
^ diciembre de I928.—Calvo Sotelo.
Señores Ministros de Trabajo y Previsión y del 

Ejército, Director general de Tesorería y Con
tabilidad, Presidente de la Caja para el ‘¡"omen
to de la pequeña propiedad, Tesorero-Conta
dor central y Delegados y Subdelegados de 
Hacienda de todas las provincias.

(“Gaceta” 8 diciembre I928).

Núm. 763.

limo. S.: Visto el escrito de D. Lorenzo Se- 
Qúeira y Martín de Plasencra, como propietario 
de la Empresa de Automóviles para el servicio 
Publico de viajeros de Plasencia a Barco de Avila 
y de Plasencia a Casar de Palomero, solicitando 
Satisfacer en metálico el importe del timbre con 
'liie por gl artículo I89 de la ley están gravados 
'Us billetes de viajeros que expide:

Resultando que el correspondiente a los docu- 
u^ntos expedidos durante el año precedente, apli
cándoles el tipo de gravamen de la escala gra
dual reformada del artículo anteriormente citado, 
Ascendiendo a la suma de 1.574,40 pesetas, sien- 
d° la dozaba parte de dicha suma la de 131’20 pe
Setas:

Resultando que el propietario de la Empresa de 
Referencia está conforme con que se fije en 
J31 pesetas la cantidad que deberá entregar men- 
^Ualmente a buena cuenta, en fin de cada mes 
P°r el expresado comcepto; y
. Considerando que el artículo 156 del vigente 
Reglamento del Timbre confiere a este Ministe- 
Ri0 la facultad de autorizar a las Compañías de 
'errocarriles y Empresas de diligencias y vapo- 

Fes para satisfacer en metálico el importe del tim- 
>re correspondiente a sus billetes de viajeros y 
a,ones-resguardos de mercaderías y para' fijar, 

acuerdo con las mismas, la cantidad que deban 
utregar mensualmente a buena cuenta; dispo- 

héndose en el mismo artículo que cuando las 
pitadas Compañías y Empresas tengan estable- 
c.lda su contabilidad de manera que sea garantía 
,c exactitud en la determinación y recaudación 
el impuesto, ofreciendo facilidades para las com

Probaciones que se estimen necesarias o conve- 
•emtes, como ocurre en el presente caso, podrá 
°ncedérseles que presenten las cuentas anuales 

a].SUs justificantes, con sujeción a los modelos 
Adjuntos a dicho Reglamento,

S- M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo 
PFopuesto por esa Dirección general, se ha ser- 

’do autorizar a D. Lorenzo Sequejra y Martín 
.e Blasencia, como propietario de la Empresa de 
Ritomóviles para el servicio público de viajeros

Blasencia a Barco de Avila y de Plasencia a 
l/’sar de Palomero, para que satisfaga en metá- 
Ij00 el importe del timbre devengado por los bi- 
etes de viajeros que expide, fijando en I3I pe

setas la cantidad que por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta, en fin de cada mes, y 
disponiendo que las cuentas que rinda a esa Di
rección general y los justificantes de las mismas 
habrán de ajustarse a los modelos I9 a 21, que 
figuran en el Apéndice del vigente Reglamento 
del Timbre.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 4 de diciembre 
de I926.—Calvo Sota1 o.
Señor Director general del Timbre.

(“Gaceta” lo diciembre I928).

Núm. 768

limo. Sr.: Conforme a lo acordado en sesión 
de 28 de noviembre del año actual, por la Junta 
Superior Consultiva de la Contribución industrial, 
en cumplimiento de lo dispuesto en la base 55 de 
la Ordenación del tributo, aprobada por Real de
creto de 11 de mayo de I926. se ha formulado el 
siguiente dictamen:

“Excmo. Sr.: Vistas las instancias suscritas 
por D. Lorenzo Icáreo García y otros varios pro
pietarios de Restaurantes de esta Corte, solici
tando el que, dada la modestia de los mismos, 
según nota de precios que acompañan, se les cla
sifique en clase inferior a la quinta, por no poder 
soportar la cuota actual y por el Presidente y 
Síndico del Gremio de Venta de Vinos y Comidas 
de Madrid, en solicitud de que se cree un epígrafe 
intermedio entre las clases que comprenden a los 
Restaurantes y a las Tabernas:

Considerando que, con el régimen vigente, ¡a 
clasificación de los Cafés en sus distintas moda
lidades, Restaurantes, Tabernas y Casas de co
midas, permite interpretaciones diversas y en
contradas, que o causan perjuicio al Tesoro o dan 
origen a expedientes que, aparte de las molestias 
que pueden ocasionar a los contribuyentes, re
presentan un trabajo para la Administración, co
sas amibas que pueden evitarse puntualizando las 
funciones propias de todos'.y cada uno de los es
tablecimientos aludidos en relación a la clasifi
cación y tarifa de los mismos.

iGonsiderando que, del examen de los epígrafes 
que actualmente definen las industrias citadas, 
por la evolución experimentada en el desenvol
vimiento de la vida ciudadana, se echa de ver que 
entre los Restaurantes de la clase quinta y las 
Tabernas y Figones de las clases novena bis y 12, 
respectivamente, se han creado establecimientos 
más modestos que aquéllos, aunque análogos en 
su funcionamiento, pero de tipo distinto a los 
últimos, circunstancias que aconsejan establecer 
una clase intermedia, puntualizando en lo posible 
sus diferencias a fin de que no puedan confun
dirse en la clasificación:

Considerando que entre estas diferencias es 
conveniente precisar las condiciones de los Bode
gones y Figones, ya que estos establecimientos, 
por su naturaleza y por la reducida cuota que 
satisfacen, no pueden tener más atribuciones que 
las de servir comidas ordinarias, como cocidos, 
guisado-s de verdura o legumbres y otros platos 
en cuya confección no entren carnes y pescados 
de los que en el mercado adquieren precios süpe- 
riores a los del tipo medio, y en ningún caso otra 
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clase de vino que el vino común que consumen 
los comensales', pero ni aquéllos de marca, ni 
aguardientes, licores, ni café; y

Considerando que, para evitar las inter])reta- 
ciones a que pueden prestarse los epígrafes ac
tuales que clasifican los Cafés y Restaurantes de 
las clases0tercera y quinta de la Sección primera 
de la tarifa primera, es también conveniente re
dactarlos de nuevo mancando las características 
de cada clase y agrupando en un mismo concepto 
los Cafés, Cafés-restaurantes o los simplemente 
Restaurantes, sin perjuicio de reconocerles el 
derecho a agremiarse cada grupo separadamente 
cuando así se solicite de la Alministración,

Esta Junta Superior Consultiva es de dictamen 
proponer a V. E. la supresión del nmnero ly de 
la clase quinta, de la Sección primera, de la ta- 1 
rila primera, y que los epígrafes que a continua
ción se citan, se redacten de la siguiente manera: 
“Tarifa primera. Sección primera, clase tercera, , 
número 18, Cafés, Cafés-restaurantes o simple
mente Restaurantes, en que, además de tos ar
tículos de estas industrias, se sirven comidas, ' 
banquetes o “lunchs” dentro o buera del esta- ‘ 
blecimiento; podiendo formar, unos y otros, gre- ' 
mío separado.

Los Cafés establecidos en los locales de las So
ciedades, Círculos, Casinos y Tertulias, cualquie- 1 
ra que sea su carácter, que se concreten exclu- j 
sipamente al servicio de dichos establecimientos, ; 
satisfarán la mitad de la cuota asignada en este ¡ 
epígrafe, sin tener en cuenta el número de socios, i 

! de exenciones”.
i Tari’fa primera, Sección primera, clase 12, 
. mero 1: “Itodegones y Figones, o sean, 

Éstos establecimientos podrán formar gremi / j o establecimientos donde se guisan y dan de ^, 
separado de los dedicados al servicio público en ; nie.r vianctos ordinarias, pudiendo seivn ta 

• : únicamente al -comensal y sin facultad de vu
I para fuera del establecimiento.

Los establecimientos que tributan por e^i. 
clase y epígrafe, sólo podrán titularse Bodeg011 
o Figones. Cualquiera otra denominación, coi 
Casa de comidas, iniciales con un nombre «1 c «e] 
tinuación u otra indicación de la naturaleza 

1 establecimiento que no sea alguna de las dea 
menciona el epígrafe, implica la obligación 
tributar por la clase más alta que le coi'r 
ponda”. .

V conformándose S. M. el Rey (q. D. g-) 5,er 
el preinserto dictamen, se ha servido resol

general.
Tanto en uno como en otros establecimiientos 

■se podrá vender ab por menor toda clase de be
bidas espirituosas que en ellos se consuman”.

“Tarifa primera, Sección primera, clase quinta, 
número 16: Cafés, Cafés-restaurantes o simple
mente Restaurantes, sin facultad para'poder ser
vir comidas, banquetes ni “lunchs” •hiera del 
establecimiento; pudiendo formar unos y otros 
gremio separado.

Los establecidos en locales de Sociedades. 
Círculos, Casinos y Tertulias, cualquiera que sea 
su carácter, que se concreten excLusi va mente al 
servicio de estos establecimientos, satisfarán la 
mitad de la cuota asignada en este epígrafe, sin 
tener en cuenta el número de socios, formando 
siempre gremio separado..

No se devenga cuota por las diversiones o es
pectáculos que se den en el mismo local en que 
se sirve el café y demás bebidas propias de estos 
establecimientos cuando no se exija precio de 
entrada o se recarguen con este objeto los pre
cios de aquellos artículos.

Los Cafés que tengan local separado para fun
ciones de declamación, canto, baile o para cual
quier otro espectáculo por precio o retribución,; 
sea cualquiera la clase de éste, contribuirán por 
separado con la cuota que corresponda de las se
ñaladas a los teatros, d§ las tarifas primera y 
segunda.

Los Cafés situados en los teatros, circos ecues
tres o cualquier local en que se den espectáculos 
públicos para servir solamente, dentro del local, 
durante ¡as representaciones o en los intermedios 
de las mismas, satisfarán la cuarta parte de la 
cuota correspondiente a este epígrafe.

En estos establecimientos se podrá vender al 

por menor toda clase de bebidas espirituosas q11. 
se consuman en los mismos”. a

Tarifa primera, Sección primera, clase oc * - 
número 29: “Restaurantes económicos T10' 0
¡hiendo anunciarse como tales, sirven ’'aclLIJ’ e_ 
platos sueltos cuyo precio no exceda de 1.^ 1 s 
setas, comidas a precios que no excederán <lc 
pesetas y abonos en consecuencia de tales pi e

Én estos establecimientos se podrá ven^' ‘ 
por menor toda clase de bebidas espirituosas 1 
se consuman en los mismos”.

Tarifa primera, Sección primera, clase _n<,v t¡l 
bis, número 1 : “Tabernas o tiendas para la 
al por menor de .vinos, aguardientes compu > 
y licores del país, dentro o fuera del están 
miento. . i0-'

No se exigirá otra cuota por el consumo nc 
comestibles comunes que se sirvan dentro 
mismas, siempre que el plato o ración no exc 1 
de una peseta. . )n.

Por el regalo a los consumidores de vino, - 
sistente en ruedas de salchichón, jamón u 0 
comestibles,'sin venta de ellos, no se sujeta a 
butación alguna a estos industriales.

Contribuirán en esta clase y gremio los eos-, 
c'heros de vinos que lo vendan al por men^ljaI1 
lo verifican en distinto edideio del que expeid 
al procedente de sus cosechas, salvo el caS<VL 
que trata el número correspondiente de la ta > ■

como en el mismo se propone. ¡,
De Real orden lo digo a V. T. para su

miento y efectos consiguientes. Dios guarde 
V. I. muchos años. Madrid, 6 de diciembre 
I928.—Calvo Sotelo.
Señor Director general de Rentas públicas.

Núm. 769

limo. Sr.: Conforme a lo acordado en sesióa 
28 de noviembre del año actual por la Junta SllP 
rior consultiva de la Contribución industrial, en c 
plimiento de lo dispuesto en la base 55 de la Orde 
ción del tributo, aprobada por Real decreto de 11 ,r 
mayo de 1926, se ha formulado el siguiente 
tomen: . . or

“Excmo. Sr.: Vista la instancia presentada 
D. Mariano García Sacristán, tirador de oro, tíl, 
domicilio en esta Corte, solicitando se cree en Ia .e 
rifa tercera un epígrafe nuevo por el que 
subsistente el número 22 de la tarifa cuarta, ya 1
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as máquinas que se emplean en la industria del que 
suscribe no sirven para simultanear y, ¡wr tanto, 
multiplica!- la producción, sino que se compotien de 
garios cuerpos indispensables de un solo mecanismo 
tota] que no produce sino lo que prepara el banco 
uncial, y que el tributar por cada una de estas mi- 
juinas supone el hacerlo tantas veces por el mismo 
concepto como máquinas se tengan:

Considerando que la fabricación de hilos metáli
cos para bordados y pasamanería, por regla genera! 
se obtienen, tratándose de hilos llamados de oro, ela- 
)o'ando previamente el alma del hilo, que es común
mente de plata, dándole el baño de oro como opera- 
C’on fina] después de haber sido estirado el diámetro 
oseado, operación que permite dar grandes veloci- 

t ades al trabajo de las hileras donde el hilo se estira, 
sm ningún perjuicio para la capa de oro que en de
unitiva ha de recubrirle:

Considerando que aún existen tiradores de oro 
que elaboran los llamados hilos de este metal prae- 
mando la operación del dorado antes del estirado, 
0 que da una mayor homogeneidad al producto que 
Puede estimarse como mezcla de los metales que lo 
componen, ya que en ellos, por la acción continuada 
<e la hilera, llega a desaparecer la capa superficial 
Pura pasar a formar un todo con el alma que antes 
recubrió: •

Considerando que este último procedimiento aún' 
Sc practica en nuestro país, jxir la preferencia que el 
consumidor concede a los productos asi obtenidos, 
fiue en ningún caso son susceptibles, al ponerse a la 
venta, de lo que pudiera llamarse el descascarillado 
del hilo; y • '

Considerando que este procedimiento no permite 
obtener grandes velocidades en el trabajo de las hi- 
mas, ya que esto produciría alteraciones que harían 
uservible el hilo y que, por tanto, exige que al clasi- 
icar el elemento tributario se acepte como tal el con
JUnto de los elementos indispensables para obtener 
c hilo definitivo, desde la primera a la última pasa- 
(a por las hileras del hilo previamente dorado,

Esta [unta Superior consultiva es de dictamen 
Uoiíoner a V. E. que al epígrafe 34 de la clase tcrcc- 

de la tarifa tercera se añada un párrafo conce- 
^do en los siguientes términos: “Para los tirado
res de hilo de oro, dorado antes die ser estirado, 
comprendidos en este epígrafe, por emplear fuerza 
uecamca^ aun cuando también elaboren hilos de plata 

platino, siempre que unos y otros estén destinados 
ilusivamente a bordados o pasamanería, se enten- 
era por máquina o aparato sujeto a tributación 

‘quel en que se coloque la hilera que elabora el hilo 
( los diámetros corrientes en el comercio para los 
lncs indicados.”

Vi conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) con el 
^einseto dictamen, se ha servido resolver como en 
1 mismo se propone.
De Real orden lo digo a V. I. para su conocimicn- 

c y efectos consiguientes. Dios guarde a V. I. mu-
°s años. Madrid, 6 de diciembre de 1928.—‘Calvo 

^otelo.
Senor Director general de Rentas públicas

("Gaceta” 12 diciembre I928).

Ministerio de Marina
REAL OR1DEN

. Núm. 118.
Excmo. Sr.: Vista la instancia que la “Unión 

Farmacéutica Nacional", Federación de Colegios 
oficiales de Farmacéuticos de España, eleva a 
este Ministerio, en súplica de que se conceda a 
los licenciados en Farmacia el derecho a matri
cularse en los cursos teórico-prácticos de Ocea- 
nogra'íia, Química del Mar y Biología aplicada 
a la pesca, que se dan reglamentariamente en la 
Dirección general de Pesca, y de conformidad 
con lo informado por di'cho Centro.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se acceda a lo solicitado, y, en su virtud, en 
las sucesivas convocatorias para los cursos de’ re
ferencia se haga constar que pueden solicitar su 
inscripción en lo¡s mismo,s aquellos que posean 
el titulo de Licenciados en Farmacia.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
anos. Madrid. 23 de octubre de 1928.—Cornejo. 
Señor Director general de Pesca.

("Gaceta" 27 octubre I928).

Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria.

REALES ORDENES
Núm. I.249.

limo. Sr.: Con objeto de unificar los diferen
tes criterios respecto a la 'formación de los pre- 
su])uestos de los Comités paritarios,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
lo siguiente: '

l .° Los Comités paritarios se atendrán para 
la redacción de sus presupuestos a las reglas dic
tadas por la Dirección • general de Previsión y 
Corporaciones en su circular número uno, la cual 
deberá ser remitida a todos los Comités, o bien 
reclamada por éstos, si por cualquier circunstan
cia fortuita no hubiera llegado a su destino.

2 ." Las instrucciones que por medio de cir
culares se dicten por la Dirección general de Pre
visión y Corporaciones para el régimen de los 
Comités paritarios habrán de ser' de obligado 
cumplí miento por parte de éstos, y serán consi
deradas como emanadas del propio .Ministro 
como 1 unción delegada de éste.

De Real orden lo digo a V. í. para su conoci- 
mjento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
anos. Madrid, 7 de diciembre de I928.—Aunós. 
Señor Director general de Previsión y Corpora

ciones. . ¿
(“Gaceta” 8 diciembre I928).

Núm.. I.253.
llmo._ Sr : Solicitadas aclaraciones por una 

compañía de Seguros a la Real orden de 1 s de 
septiembre próximo pasado, publicada en la “Ga- 
ce.a de 24 de octubre siguiente, relativa a la pu- 
ipr^e ^ Pv^aganda de las Compañías extran
jeras de Seguros,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad cqn el 
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informe de esa Dirección general, ha tenido a 
bien resolver que lo prescrito en la Real orden 
de I5 de septiembre último será aplicable a los 
anuncios y ;naterial de propaganda que las Com
pañías aseguradoras sometan a la autorización 
de esa Dirección a partir de la mencionada Real 
orden; concediendo el plazo de seis meses, con
tados desde la fecha de esta resolución, para que 
las Compañías puedan seguir utilizando los que 
tienen en circulación y autorizados por esa Di
rección, y que transcurrido aquel plazo sólo po
drán publicarse aquellos que cúmplan las dispo
siciones de la repetida Real orden de I5 de sep
tiembre y séan previamente autorizados por esa 
Dirección general. .

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu- 
ehos años. Madrid, 22 de noviembre de I928.— 
Aunós.
Señor Director general de Previsión y Corpo

raciones.
(“Gaceta” lo diciembre I928).

Núm. I.26I.
limo. Sr.: Vistos los expedientes incoados por 

los señores que más adelante se relacionan, to
dos los cuáles han solicitado los beneficios del 
Real decreto de 2I de jumo de I926, en concepto 
de obreros y padres de familias numerosas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien otor
gar a los mismos la calidad de beneficiarios del 
Régimen que regula la disposición ahidida, con 
los derechos que se especifican a continuación: 
Los beneficios de los artículos 4.0 (caso 3.0, 7.0 y

8.°) a los oibreros padres de diez hijos:
D. Lorenzo Aznar Herrero.—Pedrola (Zara

goza), C. del Cementerio.
Los beneficios de los artículos 4." (caso 4.0), 7.0 y 

8.“ a los obreros padres de once hijos:
*D. José Martínez Blasco.—Epila (Zaragoza), 

C. del Castillo.
De Real orden lo digo a V. I. para su conoci

miento, efectos y traslado a los interesados. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 8 de noviem
bre de I928.—Aunós.
Señores Director general de Acción Social y Emi

gración, Ordenador de pagos por Obligaciones 
de este Ministerio y Habilitado del mismo.

(“Gaceta” I3 diciembre I928.)

Presidencia del Consejo de Ministros
REALES ORDENES

Núm. 2.293.
Excmo. Sr.: Establecido por la primera dis

posición transitoria del Real decreto de I3 de 
octubre último que la Comisaría del Seguro obli
gatorio abonará en el próximo mes de febrero 
el importe de las indemnizaciones correspon
dientes a los accidentes ferroviarios durante los 
meses de vigencia del seguro de viajeros en el 
presente año, y teniendo en cuenta que la fina
lidad de tutela social que el Estado se ha pro
puesto realizar al establecer esta forma de se

guro impone, para su máxima eficacia, la rápida 
liquidación de los siniestros, .

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dispone •
l .° Que hasta el día l.° de febrero proxm 10 v 

abono de las indemnizaciones correspondí en 
a los accidentes ferroviarios comprendidos en 
seguro obligatorio establecido en el Real de 
to de I3 de octubre último, se haga directame 
a los beneficiarios por las propias Compañía 
ferrocarriles en que se hayan producido los 
cidentes, mediante Real orden que dictara el » < 
nisterio de Trabajo y Previsión, a propuesta 1 - 
la Comisaria del Seguro obligatorio. .

2 .0 Que el importe de las expresadas 
nizaciones se detraerá por las Compañías de 
rrocarriles al realizar las liquidaciones ti 
trales que dispone el articulo 22 del exPye3Ll1ia 
Decreto, de la cantidad recaudada por cada iú  
de ellas en concepto del impuesto prima del d  
guro obligatorio.

De Real orden lo digo a V. E. para su con 
cimiento y efectos. Dios gu|rde a V. E. n.uichie 
años. Madrrd. 4 de diciembre de I928.—Primo ( 
Rivera.
Señor Ministro de Trabajo y Previsión..

(“Gaceta” 6 diciembre 1920)-

Núm. 2.294. .
Excmo. Sr.: En vista de las consultas que 

formulado varias Compañías de ferrocarn 
sobre la ejecución de lo dispuesto en el art1CUa[ 
22 del Real decreto de I3 de octubre último, Y 
objeto de facilitar el cumplimiento de las o*’ 
gaciohes que para las expresadas Compañías s 
pone el desenvolvimiento del Seguro obligat°r '

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dispoi^ 
que las Compañías de ’ierrocarriles podran 
gresar el importe de la recaudación del imp11^^ 
prima para el Seguro obligatorio en las Dela
ciones de Hacienda de las ciudades donde rac 
quen sus oficinas principales o en las Sucursa 
del Banco de España correspondientes, y en ert€ 
último caso, para el abono del referido imP^' 
de la recaudación en la cuenta corriente qúe a 
Comisaria del Seguro obligatorio tendrá 
en la Central de Madrid del Banco de Espal‘j

De Real orden lo digo a V. E. para su c Ol O5 
cimiento y efectos. Dios guarde a V. E. n111 . 10 
años. Madrid, 4 de diciembre de I928.—I°r11 
de Rivera.
Señor Ministro de Trabajo y Previsión. 

(“Gaceta” 6 diciembre 192^^V,

SECCIÓN TERCERA

Núm. 4.736.
mPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGO^

PRESIDENCIA
Próxima la terminación del actual 

cío en que han de cerrarse todas las op» t0 
ciones de ingresos y gastos del presup^e 
provincial, encarezco a todos los Ayun j. 
mientos que se hallen en descubierto P 
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portación) Instituto de Higiene, plazos de 
atrasos, cédulas, etc., la necesidad de que 
salden sus débitos antes de 31 del actual, a 

de evitarles molestias y responsabilida
des a que su morosidad pudiera dar lugar.

Lo que se publica en este periódico oficial, 
Para conocimiento de los Ayuntamientos a 
quienes afecte.

Zaragoza, 17 de diciembre de 1928.—El 
Residente, Antonio Lasierra.

♦ ♦ ♦

Circular convocatoria
En uso de las atribuciones que me confiere 
artículo 91 del Estatuto provincial vigente, 

ho dispuesto convocar a la Exorna. Diputación 
Provincial para el día 26 de los corrientes y 
S1güientes, a las diez y siete horas, con el fin de 
^anudar las sesiones correspondientes al se
gundo período semestral del corriente año 
económico.

Lo que se hace público en este periódico 
°ncial, para general conocimiento.

I Zaragoza, Í8 de diciembre de 1928—El । Residente, Antonio Lasierra.

SECCIÓN SEXTA
Aldehuela de Liestos.। Por el plazo de tres meses se hallarán ex

puestos al público, en la secretaría del Ayunta- 
*«;ento, los trabajos do parcelación de este tér- 

i 'no municipal, correspondientes a los polí
gonos núrnerOs 2, 8, 9, lo y 20, a los efectos de 
‘uciamación.

Liestos, a 14 de diciembre de 
28.- El Alcalde, Félix Muñoz.

Aranda de Moncayo.
Vacante la plaza de Recaudador municipal y 

^gente ejecutivo de esta villa, se anuncia para 
u provisión, bajo las condiciones que se hallan 
u manifiesto en la secretaría de este Ayunta- 

‘diento.
i . Las solicitudes se dirigirán a esta Alcaldía 

ysta el día 30 del corriente, que se proveerá.
j p Aranda de Moncayo, 16 diciembre de 1928.—
i 1 Alcalde, Melchor Andaluz.

Belchite. N.° 4.742.
i en^probado por el Ayuntamiento pleno el plie- 
I u® condiciones para el arriendo del arbitrio 
| ^'ablecido sobre el sacrificio de reses en el 

l’^elo de esta villa durante el próximo año 
. se hallará expuesto al । úblico, por tér- 

'no de ocho días, a los efectos reglamentarios
i j no presentarse reclamación contra el mismo. 

Hal 8l,lbasta se cniebrará en esta Casa Consisto- 
bai i dia 27 del corriente, a;la hora de las dos, 
jal ? a Presidencia del señor Alcalde o Conce-

■ en quien delegue y con asistencia de otro 
(¡ ^mbro de la Comisión permanente, siendo el 
10 en alza de ocho mil pesetas.

D) quedar desierta esta subasta, se celebra
rá otra segunda el día 29 del corriente, bajo las 
mismas condiciones, en el mismo local y hora, 
con la rebaja del 25 por 100.

Belchite, a 15 de diciembre de 1928.—El Al 
calde, Cándido Cano.

Bureta. N.a 4.720.
El día 23 del actual, y hora de las once de su 

mañana, se celebrará en la Casa Consistorial 
la subasta por los servicios de matadero y sus 
derechos para el año de 1929, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la se
cretaría municipal.

De no celebrarse por falta de licitadores, ten
drá lugar otra segunda subasta el día treinta 
del corriente, a la misma hora y en el citado 
local.

Bureta, 15 de noviembre de 1928.—El Alcal
de, Telesforo Lasheras.

Caspe.
Aprobadas por el Pleno de este Excmo. Ayun

tamiento las Ordenanzas y tarifas para el cobro 
de exacciones en el año 1929, se hallan expues
tas al público, en la secretaría municipal y ho
ras hábiles de oficina, por un plazo de quince 
días, a los efectos de reclamación.

Caspe, a 14 de diciembre de 1928. —El Alcal
de, José Latorre.—El Secretario, José María 
Gutiérrez.

* ♦ ♦
Aprobados definitivamente por el excelentí

simo Ayuntamiento los proyectos de abasteci
miento de aguas potables y alcantarillado de la 
población, así como la adjudicación de los tra
bajos y bases para la operación financiera que 
motivan aquellos gastos, se expone al público 
toda la documentación, en la secretaría munici
pal, durante el plazo legal y horas hábiles de 
oficina, a efectos de reclamaciones.

Caspe, a 11 de diciejnbre de 1928.—El Alcal
de, José Latorre.—El Secretario, José María 
Gutiérrez.

Daroca. N.° 4.719.
Las características y planos de los trabajos 

del catastro parcelario correspondientes a los 
polígonos números 2, 3, 4, 25. 26, 27 y 28 de 
este término municipal, se hallan expuestos en 
la secretaría municipal, para que puedan ser 
examinados por los interesados y presentar las 
reclamacioiM s que estimen pertinentes, duran
te los tres meses de exposición. .

Daroca, 14 de diciembre de 1928.—El Alcal
de, Manuel Gil.

Fuentes de Ebro. N.° 4.717.
/ El presupuesto municipal extraordinario for
mado para la reforma de la Casa Consistorial y 
construcción de Escuelas, aprobado por el 
Ayuntamiento pleno, se halla expuesto al pú
blico, en la secretaría del Ayuntamiento, du
rante las horas de oficina y por el tiempo re
glamentario, a los efectos de reclamación.

Fuentes de Ebro, 15 de diciembre de 1928.— 
El Alcalde, Salvador Lapuente.
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Por acuerdo de la Comisión municipal per
manente, sancionada por el Ayuntamiento ple
no, se abre concurso público para la adjudica
ción de las obras do reforma de la Casa Con
sistorial y construcción de Escuelas, que se 
ejecutarán con sujeción a los proyectos que 
presenten los concursantes y que comprende
rán Memoria descriptiva, Pliego de condicio
nes facultativas, Planos, Estado de mediciones, 
Precios unitarios y compuestos, Presupuestos 
parciales y Presupuesto general.

Dichos proyectos se redactarán de acuerdo 
con la memoria descriptiva y pliegos de condi
ciones que tiene aprobado el Ayuntamiento.

Todas las obras se ejecutarán dentro de un 
presupuesto máximo de pesetas 175.000 (ciento 
setenta y cinco mil) que el adjudicatario se 
obliga a aportar por sí mismo o por mediación 
de una Entidad Bancaria que finauco la ope
ración.

Las proposiciones se presentarán durante los 
treinta días hábiles siguientes al en que se in
serte el presente anuncio en la Gacela de Ma
drid, en la secretaría del Ayuntamiento, duran
te las horas de oficina, y deberán contener los 
extremos siguientes:

A) Condiciones con arreglo a las cuales el 
concursante se obliga a ejecutar las obras y fa
cilitar los fondos.

B) Plazo dentro del cual comenzarán las 
obras y el máximo en que serán terminadas.

C) Garantías de la operación financiera, y
D) Otras condiciones que el concursante es

time deban consignarse en la adjudicación del 
concurso. .

La apertura de pligos y adjudicación provi
sional se efectuará a las once horas del día si
guiente al en que expire el plazo de admisión, 
y si fuera festivo se celebrará en el más próxi
mo laborable y tendrá lugar en el despacho de 
la Alcaldía, ante Notario. '

El depósito provisional que se exige para 
presentar proposiciones es de pesetas mil qui
nientas, la fianza definitiva será de pesetas cin 
co mil.

Los poderes necesarios, si el concursante no 
concurre por su propio derecho, serán bastan- 
teados por uno cualquiera de los señores Le
trados residentes en la ciudad de Zaragoza.

Las proposiciones se extenderán en papel de 
la clase 6.a, con arreglo a lo prevenido en la vi
gente ley del Timbre.

Lo que se hace saber al público a los fines 
consiguientes y en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 162 del Estatuto municipal y 
el 2.° del Reglamento para la Contratación de 
obras y servicios municipales de 2 de julio de 
1924.

Fuentes de Ebro, quince de diciembre de 
mil novecientos veintiocho.-El Alcalde. Sal
vador Lapuente. - El Secretario Miguel Garín.

Modelo de proposición.
D.vecino de..... , con domicilio en...., ente

rado de las condiciones de concurso para con
tratar con el Ayuntamiento de Fuentes de Ebro 

la construcción de reforma de la Casa Consis
torial y construcción de Escuelas, anunciado en 
la Gaceta de Madrid el día.... , de...... de 192...M 
conforma con las mismas, se ofrece a ejecutar 
todas las obras expresadas y con arreglo a las 
condiciones siguientes:

(Fecha y firma del proponente).
Villarreal de Huerva.

Con sujeción al pliego de condiciones que se 
halla expuesto al público en esta secretaría, el 
día 5 del actual, y hora de las once, tendrá 
lugar el arriendo en pública subasta del arbitrio 
de pesas y medidas que regirá durante el ano 
L929. ,

Villarreal del Huerva, a 15 de diciembre do 
1928.—El Alcalde, Pascual Sancho.

Villalengua.
Durante los días, 24, 25 y 26 del que cursa, 

horas de nueve a doce de la mañana, tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial la cobranza de 
3.° y 4.° trimestres del repartimiento general do 
utilidades del actual ejercicio.

Pasado dicho período voluntario, los morosos 
incurrirán en los apremios consiguientes.

Villalengua, 14 de diciembre de 1928.—El Al' 
calde, P. O., Manuel Oliete.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 4.735.

Sindicato de Alfarda. — Maella.
El spftor Presidente de la Comunidad de R6' 

gantes de las acequias Santa María, Molinar. 
Dellalrío y Cataluña, do esta villa;
Hago saber: Que debiendo celebrar sesio 

extraordinaria, en primera convocatoria, la c0' 
lectividad de regantes, según previenen los a 
líenlos 49 y 58 de las Ordenanzas de Riego, 
convoca a Junta general extraordinaria p81* 
el día trece del próximo mes de enero y h?i 
de las diez, en el local de la Escuela de nin 
de esta villa, a todos los partícipes que 0011 
tituyen la colectividad de regantes, para trata •

1 .° De la reparación del Molino Harine 
de la Alfarda, y ,,

2 .° De instalar en el local del mismo una 8 
brica de harinas por medio de cilindros, P 
la molienda del grano, que los partícipes do 
Comunidad quieran llevar a deshacer. 5 í n 
caso do no reunirse suficiente número de p 
tícipes en la primera convocatoria, por el P* 
sente se convoca en segunda para el día ve* 0g 
del mismo mes, a la misma hora y local 8 
indicados, en cuya sesión se tomarán ios acu g 
dos, cualquiera que sea el número de partió i 
que concurran. , _ rji

Maella, a diez y siete de diciembre de 
novecientos veintiocho.—El Presidente, 
dilio Embodas.

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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